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MINISTERIO DE LA GOBERNACION'

DECRETO 3252/1974, de 14 de no
viembre, por el que se aprueba 
la fusión de los Municipios de 
Merindad de Castilla la Vieja 

y Villarcayo (Burgos).

Los Ayuntamientos de Merin
dad de Castilla la Vieja y Villar- 
cayo, de "la provincia de Burgos, 
adoptaron acuerdos con quorum 
legal de instruir expediente para 
la fusión de sus Municipios limí
trofes, fundándose en la situación 
actual de los términos municipa
les, con la localidad de Villarca
yo como centro geográfico de la 
antigua Merindad, y en cuya po
blación se sitisfacen las necesida
des comerciales y de servicios del 
Municipio de Merindad de Castilla 
la Vieja, existiendo servicios co
munes, y debido, por otra parte, a 
que Villarcayo, por la escasa ex
tensión de su término municipal, 
precisa de expansión en el térmi
no vecino.

El expediente se sustanció con 
arreglo a las normas de procedi
miento contenidas en la Ley de 
Régimen Local y en el Reglamen
to de Población y Demarcación Te
rritorial de las Entidades Locales, 
sin reclamación alguna durante el 
período de información pública a 
que estuvieron sometidos los 
acuerdos municipales, y las bases 
aprobadas para la fusión previe
nen, entre otros extremos, que el 
nuevo Municipio se denominará 
Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja y su capitalidad se fijará 
en Villarcayo.

La Diputación Provincial y el 
Gobierno Civil han informado en 
sentido favorable, y en el expe
diente se ha puesto de manifiesto 
que las características e insuficien
cia del término municipal de Vi
llarcayo que, de hecho, extiende 
su influencia al Municipio limítro
fe, el ser aquella localidad centro 
de atracción para los núcleos de 
Merindad de Castilla la Vieja, y la 
precisión de prestar servicios de 
modo común, justifican cumplida
mente el propósito de fusión por 
parte de los Ayuntamientos inte
resados, concurriendo en el caso 
de las causas prevenidas en los 
apartados b) y c) del artículo tre
ce de la vigente Ley de Régimen 
Local.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Adminis
tración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Go
bernación, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.— Se aprueba 

la fusión voluntaria de los Munici
pios de Merindad de Castilla la 
Vieja y Villarcayo (Burgos), en 
uno con el nombre de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la Vieja 
y capitalidad en Villarcayo.

Artículo segundo.—Queda facul
tado el Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposiciones 
que pudiera exigir el cumplimien
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a cator
ce de noviembre de mil novecien

tos setenta y cuatro.—FRANCIS
CO FRANCO.—El Ministro de la 
Gobernación, José García Hernán
dez.

GOBIERNO CIVIL
NOTA

A los fines de colaborar lo más 
eficazmente posible con el acuerdo 
adoptado en Consejo de Ministros, 
recientemente celebrado, sobre ne
cesidad de establecer algunas res
tricciones en el consumo de energía 
en el país, mediante la aplicación 
de ciertas medidas encaminadas 
a lograr aquel objetivo, por la 
presente hago un llamamiento a la 
conciencia y sentido ciudadano de 
todos los burgalesas, que tantas 
muestras de solidaridad con la 
defensa de los intereses públicos 
han venido demostrando, para que 
tanto en las actividades comer
ciales o equivalentes, o en el ámbi
to doméstico, impongan volunta
riamente la adecuada limitación 
en el exceso de consumo que ordi
nariamente se produce en las pró
ximas fechas de las fiestas navide
ñas en cuanto a iluminaciones es
peciales para promover ventas, 
etc., contribuyendo también a es
tas medidas restrictivas, con una 
rigurosa austeridad en la utiliza
ción de alumbrado en otras zonas 
de los edificios industriales, o de 
las viviendas, que deberían que
dar reducidas al mínimo necesa
rio para asegurar las condiciones 
de trabajo y para la debida vigi
lancia de edificios comerciales o 
industriales, así como para la nor
mal expansión en las viviendas. 
Complementándose tales medidas 
con el estímulo necesario a la res- 
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ponsabilidadad del personal encar
gado de los controles de alum
brado.
i Los intereses generales, que a 
todos afectan, nos imponen obli
gaciones solidarias para la mejor 
convivencia social.

Burgos, 3 de diciembre de 1974. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

Pronidencias 3bdlclales
Burgos

Cédulas de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas, y 
de que se hará mención, se ha* 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia: ‘En la ciudad de 
Burgos, a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y cua
tro. El señor don Manuel Mateos 
Santamaría, Juez Municipal nú
mero 1 de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto y oido el pre
sente juicio verbal de faltas nú
mero 981 de 1974, sobre impruden
cia con daños, seguido por Cefe- 
rino Candelas Conejo, de 44 años 
de edad, casado, industrial y veci
no de Burgos; contra Antonio de 
Oliveira Gregorio, de 49 años de 
edad, hijo de Antonio y de María 
Jesús, sacerdote, y cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en Fáti- 
ma (Portugal), y en la actualidad 
en ignorado paradero, siendo par
tes el Ministerio Fiscal, y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Antonio de Oliveira Gregorio, de 
la falta de imprudencia simple con 
daños de que viene siendo acusado 
en la presente causa, declarándose 
de oficio las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. Firmado: Manuel Ma
teos. (Rubricado)».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo dia de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario; y para que sirva de noti
ficación respecto de dicha senten
cia en cuanto al denunciado An

tonio de Oliveira Gregorio, actual
mente en ignorado paradero; y pa
ra que tenga lugar su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se expide la presente cédu
la en la ciudad de Burgos a vein
tiocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El Se
cretario, Adolfo Cidoncha Ramos.

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos. 

. Doy fe y testimonio que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 554/74 sobre imprud encía 
con daños, se ha dictado la - sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente :

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y cua
tro. El señor don Manuel Mateos 
Santamaría, Juez Municipal nú
mero 1 de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas, nú
mero 554/74 sobre imprudencia 
con daños, seguido por Brossaud 
Bruno, de 29 años de edad, do
miciliado en 16 Avda. de Lu Bu- 
ne Laude, 49240 Aurille (Francia), 
y en la actualidad en ignorado 
paradero; contra José María Sán
chez de la Calle, mayor de edad, 
casado, conductor y vecino de Is- 
car, Valladolid, siendo responsable 
civil subsidiario Andrés Muñoz 
Bernal, de la misma vecindad, ha
biendo sido igualmente parte el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José María 
Sánchez de la Calle de la falta 
de imprudencia simple con daños 
de que viene siendo acusado en 
la presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado: Manuel 
Mateos. (Rubricado). Está el sello 
del Juzgado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo dia de su fecha.

Y para que conste y sirva de 
notificación respecto de la ante
rior sentencia en cuanto al pér- 
judicado Brossaud Bruno, actual
mente en ignorado paradero, y 
para que tenga lugar su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
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vincia, se expide la presente cédu
la en la ciudad de Burgos, a vein
tisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El Se
cretario, Adolfo Cidoncha Ramos.

Cédulas de notificación
En el juicio de faltas núm. 699/ 

74, seguido por daños por impru
dencia entre las partes que a con
tinuación se indican, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como si
gue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos setenta y cua
tro. El señor don Asterio Gutié
rrez Valdeón, Juez Municipal del 
número dos de la misma y su par
tido, habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas sobre da
ños por imprudencia simple, ha
biendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y como perjudicado mon- 
sieur Pinto Antonio, de 41 años, 
domiciliado en Res Les Indes Rué 
du 8 Mai 1945, y como denuncia
do Slgifredo Martín Delgado, de 
60 años, con domicilio en Sala
manca, Avenida Federico Anaya, 
núm. 19, 7.o, y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Sigifredo Mar
tin Delgado, de la falta de daños 
por imprudencia simple que en 
este juicio se le imputa, decla
rando de oficio las costas proce
sales, reservando al perjudicado 
las acciones civiles de que venga 
asistido para que las ejercite en la 
vía procedente.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—E./ Asterio 
Gutiérrez. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en él 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
monsieur Pinto .Antonio, median
te inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial», expido la misma 
en Burgos, a veintiuno de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El Secretario (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 860/ 
74, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal núm. dos de Burgos, por 
los hechos y entre las partes. que 
a continuación se hacen mención, 
se ha dictado sentencia' cuyo en
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cabezamiento y fallo es como si
gue:

«Sentencia: En la ciudad, de 
Burgos, a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos setenta y cua
tro. El señor don Asterio Gutiérrez 
Valdeón, Juez Municipal del Juz
gado núm. dos de la misma, ha
biendo visto y oído las preceden
tes actuaciones de juicio verbal de 
faltas seguido por daños por im
prudencia simple contra Femando 
Carvalho, domiciliado en Francia, 
Les Chevreus Ervauvilla 45320, 
Courtenay, en el que fue parte el 
Ministerio Fiscal y, como perjudi
cado, Cipriano Santidrián Hernan
do, mayor de edad, industrial y 
vecino de Burgos, y.

Fallo: Que debo condenar, y 
condeno, como autor responsable 
de una falta de daños por impru
dencia simple al denunciado Fer
nando Calvalho, a la pena de qui
nientas pesetas de multa y al pa
go de las costas del juicio, asi co
mo a que indemnice ,al perjudi
cado Cipriano Santidrián Hernari- 

sdo en la cantidad de ocho mil 
ochocientas dieciséis pesetas.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—E./ Asterio 
Gutiérrez. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue .leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al de
nunciado Fernando Calvalho, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial», expido, la mis
ma en Burgos, a diecinueve de no
viembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Secretario (ilegi
ble).

En el juicio de faltas ñúm. 758/ 
74, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal núm. dos, por los hechos y 
entre las partes que a continua
ción se hacen mención, se ha dic
tado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

«Sentencia: En la- ciudad de 
Burgos, a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos setenta y cua
tro. El señor don Asterio Gutiérrez 
Valdeón, Juez Municipal del Juz
gado núm. dos de la misma, ha
biendo visto y oído las preceden
tes actuaciones de juicio verbal de 
faltas, seguido-por daños por im

5 DICIEMBRE 1974.—NUM. 277

prudencia simple contra Boujemaa 
Belhoucine, de 28 años, vecino de 
Juziers, en el que fue parte el Mi
nisterio Fiscal y como perjudicado 
Benito Guinea Espiga, de 37 años, 
casado, ascensorista y vecino de 
León, Santa Ana 37, 3.° B, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia, al denunciado Mr. Boujemaa 
Belhoucine, a la pena de 500 pese
tas de multa y al pago dé las cos
tas del juicio, así como a que in
demnice al perjudicado Benito 
Guinea Espiga, en la cantidad de 
9.471 pesetas—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—E/ 
Asterio Gutiérrez.—Rubricado.

Publicación— La anterior sen
tencia ha sido leída y publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Mr. Boujemaa Belhoucine, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, mediante inserción de la 
presente en el Boletín Oficial, expi
do la misma en Burgos, a 21 de 
noviembre de 1974.—El Secretario, 
Licinio Vaquero.

Aranda de Duero
Cédula de notificación y 

requerimiento
En el juicio de faltas número 

125 de 1974, seguido sobre daños 
en accidente de circulación, con
tra Martin Valero Seguín, residen
te en Francia, se ha practicado 
tasación de costas la que asciende 
a la suma de 30.500 pesetas, inclui
da la multa.

Por la presente se requiere a re
ferido condenado para que dentro 
del plazo de tres días, a partir de 
la notificación, satisfaga la canti
dad mencionada y de no verificar
lo se le requiere igualmente, a fin 
de que se persone en este Juzgado, 
al objeto de cumplir cuatro días 
de arresto menor como pena sus
titutoria, con apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al penado por me
dio de "edicto en el B. O. de la pro
vincia, expido la presente en Aran, 
da de Duero, a 25 de noviembre 
de 1974—El Secretario, (ilegible).
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En el juicio de faltas número 
112 de 1974, seguido sobre muerte 
en accidente de circulación padeci
da por Valentín Elena Calvo, con- 

. tra el súbdito francés Foucher 
Fierre, se ha practicado tasación 
de costas y asciende la misma a 
la cantidad de 301.800 pesetas, in
cluida la multa de mil pesetas im
puesta. Por la presente se requie
re a dicho penado para que en el 
término de tres días satisfaga la 
cantidad indicada y la multa, y de 
no verificarlo, comparezca a cum
plir los cuatro días de arresto im
puestos como pena subsidiaria, 
con apercibimiento que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que 
que haya lugar.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento mediante su pu
blicación en el B. O. de la provin
cia, expido el presente en Aranda 
de Duero, a 25 de noviembre de 
1974.—El Secretario, (ilegible).

Briviesca
Don Buenaventura Cuartango Se-' 

rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en los 
asuntos penales, sobre impruden
cia, se han dictado las siguientes 
sentencias, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 26 de noviembre de 1974. 
El Sr. don Raúl Oscal Jato Martí
nez, Juez Comarcal sustituto de la 
misma, ha visto y oído los presen
tes autos de juicio faltas seguidos 
contra los condenados siguientes:

Porfirio Pérez Cebrián, mayor 
de edad, mecánico y vecino de 
Utiel, asunto penal número 81 de 
1974.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Porfirio Pérez Ce
brián, como autor de la. falta que 
se imputa, a la pena de mil pese
tas y las costas del juicio, así co
mo a que abone, a Ahmed Khetta- 
bi, en concepto de daños y per
juicios, la cantidad que justifique 
en ejecución de sentencia.

= O =
Manuel Antonio Bautista Da 

Ponte, mayor de edad, casado, 
obrero y vecino de Holanda, y 
Harm Rali, mayor de edad, casa
do, y vecino de Alemania, ambos 
en ignorado paradero, asunto pe
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nal número 82 de 1974.
Fallo: Que debo absolver y ab

suelvo a los Inculpados Manuel 
Antonio Bautista Da Ponte y Harm 
Rali, de la supuesta falta de im
prudencia que se les acusada, de
clarando las costas de oficio, y re
servando a los perjudicados .las 
acciones civiles que les puedan co
rresponder.

= O =
Manuel Mínguez, mayor de edad, 

casado, conductor y residente en 
Suiza, asunto penal número 83 de 
1974.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Manuel Mínguez, 
como autor responsable de la fal
ta que se le imputa, a la pena de 
dos mil pesetas de multa y las cos
tas del juicio, así como que abone 
a Sebastián González Comino, en 
concepto de daños y perjuicios, 
la suma de 32.600 pesetas.

= O =
Manuel Pedro Duarte, mayor de 

edad, casado, empleado y vecino 
de Alemania, y Basilio Calleja Elo- 
la, mayor de edad, casado, conduc
tor y vecino de Orio, asunto penal 
número 84 de 1974.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Manuel Pedro 
Duarte y Basilio Calleja Elola, de 
la falta que se les imputaba, con 
declaración de las costas de oficio, 
reservando al perjucidado las ac
ciones civiles que le puedan co
rresponder.

= O =
José María Da Silva de Sousa, 

mayor de edad, casado, obrero y 
vecino de Francia, hoy en ignora
do paradero, asunto penal número 
88 de 1974.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José María Da 
Silva Sousa, como autor Respon
sable de la falta que se impone a 
la pena de multa de dos mil pese
tas y las costas del juicio, así co
mo que abone a Teódulo Gonza
los Herrero, en concepto de daños 
y perjuicios la cantidad de 7.000 
pesetas.

= O =
Joao Luis Cruz Fonseca, mayor 

de edad, soltero, y vecino de Ale
mania, hoy en ignorado paradero, 
sobre imprudencia, asunto penal 
número 80 de 1974.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Joao Luis Cruz Fonseca, 
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como autor responsable de la fal
ta que se imputa, sancionada en 
el articulo 586, número tercero del 
Código Penal, a la pena de multa 
de dos mil pesetas, reprensión pri
vada y pérdida del permiso de con
ducir por tiempo de un mes y a 
las costas del juicio, así como que 
indemnice a Manuel Caravaco Ro
sa, en los daños del vehículo y por 
sus lesiones, que justifique en la 
ejecución de sentencia; a María 
Cándida Fernández de Caravaco 
y a Ana Cristina Fernández de Ca
ravaco, en los daños y perjuicios 
derivados del acc i d e n t e y que 
igualmente justifique en ejecución 
de sentencia, reservando, expresa
mente, las acciones civiles a Car
los Francisco Timoteo Dos Santos, 
tal y como ha solicitado en el acto 
del juicio.

= O =
Agustín Gómez de Dios, mayor 

de edad, casado, albañil y residen
te en Francia, hoy en ignorado pa
radero, sobre imprudencia, asunto 
penal número 90 de 1974.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Agustín Gómez de Dios, co
mo autor responsable de la falta 
de imprudencia que se imputa, a 
la pena de mil pesetas de multa 
y á la de costas del juicio, así co
mo a que abone a Antonio Dos Ra
mos Correira y a José Gómez de 
Dios, las cantidades que acrediten 
en ejecución de sentencia por los 
daños sufridos como consecuencia 
del accidente.

= O =
Alfonso Rangas González, mayor 

de edad, casado, metalúrgico, y re
sidente en Bélgica, sobre impru
dencia, asunto penal número 91 
de 1974.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado don Alfonso 
Rangas González, hoy eri ignorado 
paradero, como autor responsable 
de la falta de imprudencia que se 
le imputa, sancionada en el ar
tículo 586, número 3 del Código 
Penal, a la multa de dos mil pese
tas, «reprensión privada y pérdida 
del permiso de conducción por 
tiempo de un mes, y a las costas 
del juicio, así como que abone a 
Gregorio Valero Salvador, la suma 
de 3.214 pesetas, en concepto de 
daños y perjuicios, al igual que a 
Adoración de Dios Rodríguez, la 
cantidad que justifique en ejecu

ción de sentencia, por los daños 
tenidos en el accidente.

= O =
Patit Gerrit, mayor de edad, sol

tero, natural y vecino de Holanda, 
hoy en ignorado paradero, sobre 
imprudencia asunto penal número 
92 de 1974.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Patit Gerrit, de la falta que se le 
imputa, con declaración de las 
costas de oficio, reservando las 
acciones civiles que puedan co
rresponder a los perjudicados.

= O =
Manuel Rodríguez Machado, ma

yor de edad, casado, obrero y ve
cino de Francia, y Antonio Costa 
Malganhes, mayor de edad, casa
do, obrero y vecino de Francia, so
bre imprudencia, asunto penal nú
mero 93 de 1974.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los acusados Manuel Rodri
gues Machado y a Antonio Costa 
Malganhes, como autores respon
sables de la falta que se les impiw 
ta, a la pena de dos mil pesetas 
cada uno, reprensión privada, y 
pérdida del permiso de conducir 
por tiempo de un mes, y al pago 
de las costas por mitad e iguales 
partes, así como que abonen, con 
carácter solidario, en concepto de 
daños y perjuicios, la cantidad 
que justifique la lesionada María 
Emma Marti de Casvalho, en eje
cución de sentencia, debiendo de 
soportar ambos condenados sus 
propios daños causados en sus ve
hículos.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato Martínez — 
Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los condenados y le
sionados, expido y firmo la presen
te en Briviesca, a 27 de noviembre 
de 1974.—El Secretario, Buenaven
tura Cuartango Serrano.

Castro jeriz
Cédulas de notificación

En el juicio de faltas número 
76/74, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia: En la villa de Cas
tro jeriz, a veintisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro. El señor don José Luis An
tón de la Fuente, Juez Comarcal 
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de esta villa, ha visto y oído los 
autos del juicio de faltas sobre im
prudencia con lesiones y daños en 
que han sido parte el Ministerio 
Fiscal y como perjudicados el Pro
curador don Manuel García Ga
llardo, representante de la entidad 
RENFE; Braulio González Alvarez, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Salamanca; Peter Moo- 
re Upton, Marian King O’Really y 
Nancy Ann Brazelton; y como de
nunciado Eric Lee Ellenhorn, to
dos los últimos en ignorado para
dero, y,

Fallo: Que debo condenar, como 
condeno, a Eric Lee Ellenhorn, co
mo autor de una falta de impru
dencia simple con resultado de le
siones y daños del artículo 586, 3.° 
y 600 del Código Penal, a la pena 
de mil pesetas de multa, repren
sión privada, retirada del permiso 
de conducir por un mes, costas 
procesales y a que indemnice a la 
RENFE en 1.795 pesetas; a Brau
lio González Alvarez en 74.500 pe
setas, y a los lesionados Peter Moo- 
re Upton y Marian King O’Really 
en las cantidades que justifiquen 
en ejecución de sentencia. Se de
clara la responsabilidad subsidia
ria de Braulio González Alvarez.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Ilegi
ble). Publicada».

Y para que sirva de notificación 
a los expresados Peter Moore Up
ton, Marian King O’Really, Nancy 
Ann Brazelton y Eric Lee Ellen
horn, todos ellos en ignorado pa
radero, se expide la presente en 
Castrojeriz, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Secretario, Pedro 
Alonso.

En el juicio de faltas número 
122/74, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia: En la villa de Cas
tro jeriz, a veintisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro. El señor don José Luis An
tón de la Fuente, Juez Comarcal, 
ha visto y oído los precedentes au
tos de juicio de faltas sobre im
prudencia con lesiones y daños, en 
que han sido parte el Ministerio 
Fiscal y, como perjudicados, la 
Cruz Roja de Burgos, Hermógenes 
Benito Abad, mayor de edad y ve
cino de Regumiel de la Sierra 
(Burgos), y los menores Nair An
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drea López Costa, Feliciano Cos
ta Carrera y Rosa María Agueda 
López, todos ellos residentes en 
Alemania, y como denunciados Al- 
cides da; Costa Malo, de 26 años, 
casado, obrero y residente en Fran
cia, 5 rué du LT, Ducloux, 60.200 
Compiegne, y Nair Costa Fernán
dez, de 39 años, casada, sus la
bores y residente en 6056 Heusens- 
tamm (Alemania), Goethestr, 22, y 
como responsable civil subsidiario 
su esposo Juan López Pusa, y,

Fallo: Que debo condenar, como 
condeno, a Nair Costa Fernández 
y a Alcides da Costa Malo, como 
autores de una falta de impruden
cia simple con resultado de lesio
nes y daños del artículo 586, 3.° y 
600 del Código Penal, a la pena de 
mil pesetas de multa, reprensión 
privada, retirada del permiso de 
conducir por un mes a cada uno de 
ellos, pago de costas procesales por 
mitad y a que indemnicen de una 
manera mancomunada y solidaria 
a la Cruz Roja de Burgos en la 
cantidad de 756 pesetas con cargo 
a la Compañía de Seguros corres
pondiente, y a los lesionados Rosa 
María Agueda López y Feliciano 
Costa en la cantidad que se de
termine en ejecución de sentencia. 
Se declara la responsabilidad civil 
subsidiaria de Juan López Pusa, 
dueño del vehículo, para los daños 
en las cosas en la parte que le co
rresponda.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Publicada».

Y para que sirva de notificación 
a los expresados representantes le
gales de los menores Nair Andrea 
López Costa, Feliciano Costa Ca
rrera y Rosa Maria Agueda López, 
y los denunciados Alcides da Cos
ta Malo y Nair Costa Fernández, 
asi como al responsable civil sub
sidiario Juan López Pusa, de las 
residencias indicadas, expido la 
presente en Castrojeriz, a veinsiete 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. —- El Secretario 
Pedro Alonso.

En el juicio de faltas núm. 138/ 
74, se ha dictado la siguiente

«Sentencia: En Castrojeriz, a 
veintisiete de noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. El 
señor don José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Comarcal, ha visto y 
oído los precedentes autos de jui- 
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ció verbal de faltas, sobre impru
dencia, con lesiones y daños, en 
que han sido parte el Ministerio 
Fiscal y como perjudicados Ar
mando Oliveira Fernandes, de 25 
años, casado, obrero y residente 
en Francia, Sucy en Brie, 157 rué 
de Boissy; y Agueda Alves Morei- 
ras, de 24 años, casada, sus labo
res y residente en 7 Impasse de 
la Grande Coudraile, Escone (F), 
y como denunciado Aderito Morei- 
ras dos Santos, de 30 años, casado, 
obrero y de la misma residencia 
que la anterior, y,

Fallo: Que debo condenar, como 
condeno, a Aderito Morelras dos 
Santos, como autor de una falta 
de lesiones y daños del artículo 
586, 3.” y 600 del Código Penal, a 
la pena de 600 pesetas de multa, 
reprensión privada, privación del 
permiso de conducir por un mes, 
costas procesales, y a que indem
nice a Armando Oliveira Fernan
des en la cantidad de cuatro mil 
pesetas, y a Agueda Alves Moreiras 
en la cantidad de seis mil pesetas.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. (Ilegible). 
Publicada».

Y para que sirva de notificación 
a los expresados Armando Olivei
ra Fernandes, Agueda Alves Mo
reiras y Aderito Moreiras dos San
tos, de las residencias indicadas, 
expido la presente en Castrojeriz, 
a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro—El 
Secretario, Pedro Alonso.

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas número 163/74, so
bre imprudencia con daños a la 
RENFE, tasados en 8.395 pesetas, 
se emplaza al denunciado José Ma
ría Gonillo, con domicilio en Mo
rada Setubal (Portugal), a fin de 
que en el plazo de diez dias, a par
tir de la publicación de la presen
te, comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración y otras dili
gencias, apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Castrojeriz, 29 de noviembre de 
1974—El Secretario, Pedro Alonso.
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Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Birecciún General fle Carreteras 
y Caminos Vecinales

Expropiaciones

Habiendo sido aprobado el pro
yecto de «Ensanche y mejora del 
firme de la carretera N-234 de Sa- 
gunto a Burgos, p. k. 409,8 al 435,8» 
término municipal de Hontoria del 
Pinar, provincia de Burgos, y por 
hallarse incluidas dichas obras en 
el Programa de Inversiones Públi
cas del Plan de Desarrollo Econó
mico Social, se considera implícita 
la declaración de utilidad pública 
y la urgente ocupación de los te
rrenos. necesarios, con los efectos 
previstos en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954 de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado b) 
del artículo 42 del Decreto 902/1969 
de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de los indicados precep
tos significando a los propietarios 
interesados, incluidos en la rela
ción que se acompaña, que a par
tir de- los ocho días, contados des
de aquél en que tenga lugar la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», se 
procederá, por los representantes 
de la Administración, al levanta
miento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se re
lacionan, para cuyo acto serán no
tificados individualmente, pudien- 
do, en el tiempo que media entre 
la publicación y el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, 
hacer las observaciones que esti
men pertinentes al solo efecto de 
subsanar posibles errores cometi
dos en la relación.

Burgos, 22 de noviembre de 1974. 
—El Ingeniero Jefe, Enrique Gar
cía de Viedma.

Finca núm. 1; Propietario, Félix 
Sastre; Superficie, 132,00 m.2.

Finca núm. 2; Ayuntamiento de 
Rabanera del Pinar; 1.208,00 m.2

Finca núm. 3; Ayuntamiento de 
La Gallega; 212,00 m.3.

Finca núm. 4; Rufo Escribano; 
240 metros cuadrados.
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Finca núm. 5; Jacinto Andrés; 
140,00 metros cuadrados.

Finca núm. 6; Agustín Penas;
220,00 metros cuadrados.

Finca núm. 7; Marceliana Penas;
190,00 metros cuadrados.

Finca núm. 8; Ayuntamiento de 
La Gallega; 1.950 m.2.

Finca núm. 9; Martín Contreras;
280,00 metros cuadrados.

Finca núm. 10; Ayuntamiento de 
La Gallega; 300,00 m.2.

Finca núm. 11; Ayuntamiento de 
Pinilla de los Barruecos, 1.690 m.2.

Finca núm. 12; Ayuntamiento de
Pinilla de los Barruecos; 1.060 m.2.

Finca núm. 13; Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes; 300 m.2.

Belegatióo Pmlitlalje Agricultura
JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO

AVISO

Acordada por Decreto de 16 de 
octubre de 1974, la concentración 
parcelaria en la zona de Espinosa 
del Camino (Burgos), se anuncia 
que los trabajos de investigación 
de propietarios a efectos de con
centración, darán comienzo el día 
22 de noviembre de 1974, y se pro
longarán durante un período de 
treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973, Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Espinosa del Camino, cuyo perí
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metro es, en principio, el del tér
mino municipal dél mismo nombre-

Por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su prcpio 
interés, además de hacer la decla
ración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de con 
centración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno,.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la ñnca o- 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas, a su favor o> 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por si o 
por sus causantes, acompañando/ 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 20 de noviembre de 1974. 
El Jefe Provincial del Iryda, José1 
Vallés Rafecas.

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos

Recibido en esta Jefatura, el ex
pediente d e amojonamiento del 
monte «Matorral y Coreña», nú
mero 360 del Catálogo de los de 
U. P. de esta provincia, de la per
tenencia de Montoto, Entidad Me
nor del Valle de Valdebezana, se 
hace saber, que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 147 
del Reglamento de Montes, de 22 
de febrero de 1962, se abre vista 
del mismo en las Oficinas de este 
Servicio Provincial, plaza de Alon
so Martínez, 7, 2.°, durante el pla
zo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que pueda ser examinado todos los 
días hábiles, desdejas ocho y me
dia de la mañana a las catorce ho
ras por los interesados, que po
drán presentar durante los quin
ce días siguientes las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Lo que/se hace público para ge
neral conocimiento.

■ Burgos, 25 de novierribre de 1974. 
El Jefe dél Servicio Provincial, 
Antonio Arjcna.
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Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Anuncio de concurso
1. Es objeto del presente con

curso de méritos la adjudicación 
<de los trabajos de redacción de los 
Planes Parciales de Ordenación 
Municipal «Ensanche Allende» y 
«Las Matillas», de la ciudad de Mi
randa de Ebro (Burgos).

2. El importe de los honorarios 
profesionales queda cifrado en la 
cantidad de dos millones ochocien
tas setenta y tres mil cuatrocien
tas cuarenta pesetas (2.873.440).

3. En la Secretaria Municipal 
estarán de manifiesto los Pliegos 
de condiciones, planos y demás 
elementos que convenga conocer, 
de 9 a 14 horas, hasta el último 
día de presentación de proposi
ciones.

4. Podrán concurrir al Concur
so individualmente o agrupados, 
aquellos profesionales que estén 
capacitados legalmente para llevar 
a cabo los trabajos objeto del mis
mo.

5. Los pliegos que contengan 
proposiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal de 9 a 14 ho
ras, dentro del plazo de veinte días 
hábiles a partir de la fecha de pu
blicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiéndose 
ajustar las proposiciones al si
guiente modelo:

«Don  de profesión  
con domicilio en  calle  

 núm  con Documento 
Nacional de Identidad núm  
expedido en , el día  
(si se presentaran varios profesio
nales agrupados repítase tantas 
veces como sea necesario), bien 
enterado(s) de las bases que han 
de regir en el concurso de méritos 
para adjudicar la redacción de los 
Planes Parciales de Ordenación 
Municipal «Ensanche Allende» y 
«Las Matillas» y del pliego de con
diciones a que habrá de ajustarse 
dicha adjudicación, acepta(n) to
marla a su cargo por la cantidad 
de  pesetas, con arreglo a 
dichos documentos a los que pres
ta (n) su conformidad.

Para ello manifiesta(n) que cum- 
ple(n) los . requisitos establecidos 
para participar en el Concurso y 
acompaña (n) los documentos que 
se expresan en las bases 8.a y 9.* 
del mismo.

Lugar, fecha y firma (s).
6. Las proposiciones y los do

cumentos que las acompañen se 
presentarán en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado^ y 
en el que figurará la inscripción: 
«Proposición para tomar parte en 
el Concurso de Méritos convocado 
por el Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro para adjudicar los traba
jos de redacción de los Planes Par
ciales de Ordenación Municipal 
«Ensanche Allende» y «Las Mati
llas».

7. La apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Casa Consistorial a las 
13 horas del día siguiente hábil 
después de expirado el plazo de 
presentación de proposiciones.

Miranda de Ebro. a 26 de no
viembre de 1974.—El Alcalde, Isaac 
Rubio Blanco.

6.232.-408,00

Anuncio de subasta
Objeto: Las obras de construc

ción del Nuevo Cementerio Muni
cipal, primera etapa de la primera 
fase.

Tipo de licitación: 20.379.202 pe
setas.

Plazo: Las obras deberán quedar 
terminadas en el plazo de diecio
cho meses, contados desde la ad
judicación definitiva.

Pagos: Se realizarán mediante 
certificación de obra, contra el cré
dito previsto a tal efecto en el 
Presupuesto Extraordinario núme
ro 26 aprobado.

Proyecto y pliego de condicio
nes: Estarán de manifiesto en las 
Oficinas Municipales desde las 
nueve a las catorce horas.

Garantía provisional que pres
tarán los licitadores: 288.792 ptas.

Garantía definitiva: La que re
sulte de la aplicación del artículo 
82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, én 
sus porcentajes máximos.

Modelo de proposición
«Don  vecino de  

que vive en  calle de  
núm  con D. N. de I. número 

 bien enterado de los pliegos 
de condiciones económicas y fa
cultativas aprobadas por el Excmo. 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
para la contratación y ejecución 
de las obras de construcción dél 
Nuevo Cementerio Municipal, pri
mera etapa de la primera fase, de 
este término municipal, que acep

ta en su integridad, se comprome
te a ejecutar dichas obras con 
arreglo a los documentos técnicos 
que obran en el expediente res
pectivo, en la cantidad de  
(se consignará la cantidad en ci
fras y letra), adquiriendo este com
promiso en nombre propio (o en 
representación de ). Lugar, 
fecha y firma del licitador».

Presentación de plicas: Las pro
posiciones se presentarán en sobre 
cerrado que podrá ser lacrado y 
precintado, y en el que figurará la 
inscripción: «Proposición para to
mar parte en la subasta convocada 
por el Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, para las obras de cons
trucción del Nuevo Cementerio Mu
nicipal, primera etapa de la pri
mera fase».

Los pliegos que contengan pro
posiciones se presentarán en la Se
cretaria Municipal, de 9 a 14 ho
ras, dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Se realizará 
a las trece horas del día siguiente 
hábil después de expirado el plazo 
de presentación de proposiciones, 
en la Casa Consistorial.

Miranda de Ebro, a 28 de no
viembre de 1974.—El Alcalde, Isaac 
Rubio Blanco.

' 6.294.-356,00

Ayuntamiento de Covarrubias
Aprobado por el Ayuntamiento 

en pleno de Covarrubias, en se
sión extraordinaria de fecha 31 de 
agosto de 1974, el presupuesto ex
traordinario para las obras del 
abastecimiento de agua a la loca
lidad e instalación de nuevo de
pósito, se hace público durante el 
plazo de quinqe días, se admitirán 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen procedentes, las per
sonas incluidas en el artículo 683-1, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Covarrubias, 25 de noviembre de 
1974.—El Alcalde, Manuel Juarros.

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

En relación con el anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 255, de fecha. 9 
d= noviembre actual, se hace cons
tar, que el plazo de información 
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pública a que se halla sometido el 
proyecto técnico redactado por el 
Arquitecto don Carlos Martínez 
García, para las obras de repara
ción del edificio destinado a Cen
tro Rural de Higiene y Casa del 
Médico, es el de treinta días, en 
lugar de los quince que por error 
involuntario se hizo figurar en di
cho anuncio, durante cuyo plazo 
de treinta días podrá ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que se consideren justas.

Monasterio de Rodilla, 22 de no
viembre de 1974.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el proyecto de 
Pabellón Polideportivo, redactado 
por los Arquitectos don Angel Al- 
varez de Eulate Peñaranda y don 
José Luis Izquierdo de la Torre, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría de la Corporación mu
nicipal, durante el plazo de un 
mes, a efectos de examen y pre
sentación de reclamaciones, si hu
biere lugar.

Hontoria del Pinar, 26 de no
viembre de 1974.—El Alcalde, M. 
Laguna.

******^^»**^^«^
Ayuntamiento de Villaquirán 

de los Infantes
El Ayuntamiento de Villaquirán 

de los Infantes, en sesión celebra
da el día 17 de noviembre actual, 
acordó enajenar 158 metros cua
drados de terreno propiedad mu
nicipal, de los clasificados de pro
pios, sitos en las inmediaciones del 
cruce de carreteras Melgar-Villa- 
hoz, Burgos-Valladolid-Salamánca, 
a la parte izquierda de la carre
tera Melgar-Villahoz, a siete me
tros a la derecha entrando de la 
casa-vivienda de Braulio García 
Pérez. En la sesión del día 24 de 
referido mes, se acordó ratificar 
el acuerdo anterior.

A partir de la publicación en el 
«B. O. de la provincia», y por es
pacio de quince días hábiles, pue
den presentarse en contra de di
cho acuerdo las oportunas recla
maciones, y si pasados los cuales 
no se ha presentado reclamación 
alguna, el acuerdo del Ayunta
miento se hará firme y se elevará 

el correspondiente expediente de 
enajenación al Excmo. señor Mi
nistro de la Gobernación por con
ducto del Gobierno Civil de la pro
vincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villaquirán de los Infantes, a 28 
de noviembre de 1974.—El Alcalde, 
Valentina Merino Palacin.

Ayuntamiento de Arauzo de 
Salce

La Corporación de mi presiden
cia, en sesión celebrada al efecto, 
ha tomado por unanimidad el 
acuerdo de enajenar dos parcelas 
rústicas -en los lugares conocidos 
por «Los Navazos» y «Coronilla», 
de este término municipal.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de 30 días pueden pre
sentar las reclamaciones que juz
guen pertinentes contra dicho 
acuerdo.

Arauzo de Salce, 11 de noviem
bre de 1974. — El Alcalde, Isidoro 
Rubio.

Subastas v Concursos
Junta Vecinal de Río de Losa 

y otros
Debidamente autorizada por el 

Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos, el día 31 del próximo mes 
de diciembre, y a las 11,30 horas 
de su mañana, tendrá lugar en el 
salón de actos del Ayuntamiento 
la subasta de los aprovechamien
tos maderables de 220 pinos sil
vestres del monte «Lobera», nú
mero 422, pertenecientes a Rio de 
Losa y otros, con un volumen de 
97 m.3 de madera y 24 m.3 de le
ña y precio de tasación de 83.170 
pesetas.

Los pliegos de condiciones están 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse hasta media hora antes 
de la subasta. De quedar desierta 
se celebrará segunda subasta a los 
diez días hábiles del siguiente de 
celebración de la primera en las 
mismas condiciones, lugar y hora.

Río de Losa, 29 de noviembre de 
1974.—El Presidente, Fidel Relloso.

6.241.-155,00

Anuncios «ciliares
Coto privado de Caza de 

Lences
Asociación de titulares del apro

vechamiento cinegético
Cumplidos los trámites legales,., 

en ejecución de acuerdo de esta 
Asociación, se anuncia pública su
basta a los efectos siguientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta pública, de este coto pri
vado de caza para su aprovecha
miento cinegético.

Plazo: Seis campañas cinegéti
cas, dando comienzo en la de 1978- 
1979.

Tipo de licitación: A la alza, en 
cuatrocientas mil pesetas por cam
paña cinegética.

Garantías: Provisional, del 4 por 
100 del tipo de licitación por cam
paña; definitiva, 6 por 100 del pre
cio del arriendo, también referido 
al de un campaña.

Pliego de condiciones: Ley del 
contrato respectivo, con fuerza, 
vinculante para ambas partes, se 
halla de manifiesto en esta Aso
ciación, para que pueda ser exami
nado por los interesados en ello.

Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente 
también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a las diecio
cho horas.

Apertura de plicas: A las doce 
horas del siguiente día hábil trans
currido que sea el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Modelo de proposición
D.  :., (circunstancias perso

nales y vecindad), con D.N.I. nú
mero  , enterado del pliego de 
condiciones económico administra
tivas para el arriendo del aprove
chamiento cinegético del coto pri
vado de caza del término muni
cipal de Lences, por seis campa
ñas (1978-79 a 1983-84), interesa el 
mismo, ofreciendo por cada una 
una de ellas la cantidad de .........
pesetas, de acuerdo con dichas 
condiciones y las técnicas que sé 
hayan señalado o señalen por el 
Servicio Provincial de ICONA.

Lences, 28 de noviembre de 1974. 
El Presidente, Santiago Fernández.

6.230.-264,00


